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Seguimiento a la fiscalización del cambio de guarismo (%) de la tasa de las cotizaciones previsionales, del

año anterior, según el artículo 27 de las ley N° 18.833, en las Cajas de Compensación de Asignación

Familiar.
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Esta fiscalización tiene por objeto dar continuidad al control realizado el año anterior sobre la correcta

aplicación del cambio de guarismo de la tasa de cotización previsional establecido en el artículo 27 de la Ley

N° 18.833. Busca verificar que las observaciones detectadas hayan sido subsanadas y que la aplicación del

guarismo se mantenga en forma regular, transparente y consistente.

La metodología contempla la revisión de planillas de cotización y de los registros de recaudación

correspondientes al periodo posterior a la fiscalización inicial. Se analizan los ajustes implementados por las

C.C.A.F. en sus sistemas de cálculo, verificando que la tasa haya sido aplicada de manera uniforme y que las

inconsistencias previamente detectadas hayan sido corregidas. Se evalúan también los mecanismos de control

interno para garantizar la permanencia de la correcta aplicación en los ejercicios futuros.
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Se detectaron diferencias en las cotizaciones al aplicar

porcentajes distintos al 3,1%, 4,9% y 5,4% en las

remuneraciones de enero, febrero y junio de 2024. Los casos

detallados se encuentran en un Anexo.
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